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Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: JEOVANNY ENRIQUE DUARTE CUJIA  
Demandada: CARCO SEVE SAS  
Radicado: 20001-31-05-004-2021-00099-00 
 
Mediante providencia de segunda instancia del 12 de diciembre de 2022, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Valledupar, resolvió CONFIRMAR el auto proferido 
por este despacho, en audiencia realizada el 16 de marzo de 2022, en el proceso 
de la referencia. En consecuencia, de conformidad con el artículo 329 del CGP, el 
juzgado dará estricto cumplimiento y obedecimiento y cumplimiento a lo resuelto por 
el superior y se continuará con el tramite de la audiencia establecida en el artículo 
80 del CPT y SS. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, mediante decisión de 
segunda instancia del 12 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: FIJAR el día  23 de junio del año 2023, a la hora judicial de las 9:00 
a.m., para reanudar la audiencia de que trata el artículo 80 CPTYSS, en este asunto.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
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